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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/3300/2024 de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

7337 

2. Oficio DJ-LXV-2023.24 y anexo de quien se ostenta como 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Aguascalientes. 

8364 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro. 
 
Alegatos. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

los oficios de cuenta signados, el primero de ellos, por la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos y, el segundo, por la Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Aguascalientes, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta1, por los que formulan, 
respectivamente, alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

 
Lo anterior, con apoyo en los artículos 8, 11, párrafos primero y 

segundo, en relación con el 59 y 67, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Solicitud de copias. Respecto a la Solicitud de copias de la delegada 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, dígasele que deberá 
estarse a lo determinado en proveído de cuatro de enero del año en curso 
en el que, entre otras cuestiones, se acordó favorablemente dicha petición. 

 
Cierre de instrucción. En otro orden de ideas, visto el estado procesal 

que guardan los autos, se advierte que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que formularán sus alegatos; 
por tanto, con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la normativa 
reglamentaria, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

 
1 De conformidad con la certificación expedida el diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro por la 
Primera Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes, en la que consta la 
integración de la Mesa Directiva para el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año del 
Ejercicio Constitucional del Congreso de la entidad, y en términos de los artículos 33, fracción XVIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, que establecen:  
Artículo 33. El Presidente de la Mesa Directiva, tiene las siguientes atribuciones:  
(…) 
XVIII. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha representación en la persona o 
personas que resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos de administración, 
pleitos y cobranzas, a los servidores públicos de las unidades administrativas que por la naturaleza de sus 
funciones les correspondan;  
(…). 
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Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 
282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del artículo 1 de la citada Ley, se habilitan los días y las horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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